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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 13 de OCTUBRE de 2022 venció el término que tenía la demandada JESSICA BOYLAN 
MARÍN para contestar la demanda. En tiempo oportuno allegó escrito de contestación a través de apoderado JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 
2022-00153 

 
Se reconoce personería como apoderado judicial de la señora JESSICA BOYLAN MARÍN al abogado 

EDUARDO GIRALDO ARCILA, en los términos del poder conferido. 

 

Ahora, revisada la diligencia de notificación realizada por la parte demandante con el señor JOSÉ 

ADRIAN MARÍN PEÑUELA, se echa de menos entre los archivos remitidos, el auto del 18 de agosto 

de 2022 en el cual se corrigió el nombre del citado ciudadano, veamos:  

 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice nuevamente la notificación con el 

señor JOSÉ ADRIAN MARÍN PEÑUELA, anexando entre el traslado del auto antes aludido 

 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 

este auto, so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                               

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 

JUEZ  


